LEY Nº 6.618.-













LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN



SANCIONA CON FUERZA DE



L E Y :



ARTICULO 1º.-	Modifícanse los Artículos 1º, 2º, 3º, 4º y 5º, de 

			la Ley Nº 6.447, los que quedarán redactados de la siguiente forma:



			"ARTICULO 1º.-	Las presentes disposiciones regirán 

						todo lo concerniente al personal y alumnos del Programa Federal de Alfabetización (P.F.A.E.B.A.); en adelante Programa Provincial de Alfabetización de Adultos (Pro.P.A.A.), dependien�te del Ministerio de Educación de la Provincia, preservando su modalidad de Educación no formal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 35º, de la Ley Federal de Educación.-



			ARTICULO 2º.-	El Programa Provincial de Alfabeti�						zación de Adultos será integrado a los planes, programas y fiscalización de la Direc�ción de Educación del Adulto de la Provincia (DEA) como un subsistema educativo.-



			ARTICULO 3º.-	El Ministerio de Educación de la 

					Provincia arbitrará los medios para que los Centros del Programa Provincial de Alfabe�tización de Adultos, pasen a funcionar como unida�des educativas dependientes de la Dirección de Educación del Adulto (DEA), debiendo ésta instru�mentar el organigrama, los procedimientos para el funcionamiento del servicio incorporado y todo lo concerniente al aspecto estructural, técnico y pedagógico que se requiere.-



			ARTICULO 4º.-	A partir de 1996, los Centros del 

					Programa Provincial de Alfabetiza�ción de Adultos (Pro.P.A.A.), adoptarán la currí�cula que determine la Dirección de Educación del Adulto (DEA) la que otorgará las certificaciones que correspondieren, conforme a la extensión del ciclo educativo y condiciones de estudio que la misma establezca.-

�

			ARTICULO 5º.-	A los fines de priorizar y garanti�						zar la alfabetización de adultos, el Ministerio de Educación implementará las si�guientes medidas:



				a.-	El acceso a los cargos docentes para Centros de Alfabetización de Adultos se concretará, a partir de la sanción de la presente Ley, bajo las mismas condiciones que para el ingreso a la docencia se exigen en la Ley Nº 2.492 y en un todo de acuerdo con lo establecido por la Ley Nº 6.341.



			b.-	Establécese como requisitos y condiciones excepcionales y por esta única vez, para los actuales educadores del Programa Federal de Alfabetización y Educación Básica de Adultos, hoy Programa Provincial de Alfabetización de Adultos: Título Docente o Título Secundario con capacitación docente dictada por Instituto reconocido por el Ministerio de Educación de la Provincia, con finalización antes del comienzo del Ciclo Lectivo 1996 y con una prestación de servicios de tres (3) años en el Programa Federal de Alfabetización (P.F.A.E.B.A.), quedando con tales condiciones  efectivizados en sus cargos.



			c.-	Los capacitadores laborales y el equipo técnico transferidos por Ley Nº 24.049, y de acuerdo al convenio derivado de la misma, continuarán con la prestación de sus servicios hasta la fecha que deter�mine la autoridad educativa, en que cesarán automáticamente como agentes del Ministerio de Educación".-





ARTICULO 2º.-	Comuníquese al Poder Ejecutivo.-





----------0o0----------





			Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados, a los veintisiete días del mes de julio del año mil novecientos noventa y cinco.-

								Continuación de la Ley Nº6.618.-
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